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MANIFIESTO 8 DE MARZO DE 2026 DE LAS DIPUTACIONES DE 
ANDALUCÍA
DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES1º

Casi medio siglo después de que el 8 de marzo fuera reconocido internacionalmente como 
un  día  para  la  defensa  de  los  derechos  de  las  mujeres,  esta  conmemoración  sigue 
recordándonos  la  importancia  de  la  igualdad,  los  principios  democráticos,  la 
responsabilidad de las instituciones y la necesidad de no retroceder en los derechos 
conquistados. 

El Día Internacional de las Mujeres conecta generaciones y territorios, reconociendo a 
quienes abrieron camino, valorando a quienes hoy sostienen la vida en nuestros pueblos y 
reivindicando para las nuevas generaciones un futuro con igualdad de oportunidades, sin 
discriminación ni violencia.2º

Desde esta mirada compartida, las ocho Diputaciones de Andalucía avanzamos de manera 
conjunta, poniendo en valor la riqueza y diversidad de nuestros municipios y reforzando 
un  compromiso  común  con  la  igualdad  que  se  expresa  en  lo  cercano  y  cotidiano. 
Trabajamos para que la igualdad sea real en los espacios rurales, y se traduzca en justicia, 
respeto y oportunidades para todas las mujeres, vivan donde vivan. 

Estos  compromisos  y  acciones  se  apoyan  en  décadas  de  reivindicaciones,  en  las 
movilizaciones e iniciativas de mujeres activistas, y en los avances legislativos que han 
ampliado los derechos fundamentales. 3º

Sin embargo, pese a estos avances, la igualdad plena aún no se ha alcanzado, ya que las 
mujeres siguen enfrentando precariedad laboral, abusos, sobrecarga de cuidados y otras 
formas de discriminación, lo que constituye un reto social e institucional que exige la 
implicación activa de la ciudadanía y de todas las instituciones. Así lo corrobora el último 
Informe de ONU Mujeres, que alerta de que la desigualdad entre mujeres y hombres 
persiste en casi todos los ámbitos, confirmando que las brechas siguen siendo profundas 
pese  a  los  progresos  alcanzados.  El  informe  advierte  que  sin  medidas  urgentes  y 
sostenidas, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 relacionados con la igualdad de 
género quedarán muy lejos de cumplirse, subrayando la necesidad de reforzar políticas, 
acciones y compromisos colectivos. 4º

Esta persistencia de desigualdad no es casual ni nueva. Una de las consecuencias que 
invariablemente acompaña a cualquier avance en materia de igualdad es la resistencia que 
surge a su paso: acción y reacción. En la actualidad, esta resistencia ha encontrado nuevas 
formas de manifestarse, especialmente a través de las redes sociales y el mundo digital.  
Con  un  público  joven  como  principal  destinatario,  aunque  no  el  único,  circulan 
informaciones sin filtro,  bulos que se difunden sin control y discursos que moldean 
conciencias sin que se contrasten otras fuentes. 
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A base de “clicks”, se crean tendencias, se implantan modas y se generan discursos, que 
en algunos casos, ponen en cuestión principios de legitimidad democrática.5º

Uno de estos fenómenos digitales que se ha venido observando en los últimos tiempos, 
especialmente en plataformas como Instagram y TikTok, y en el que este año ponemos el 
foco,  es el denominado “tradwife” o esposa tradicional. Este modelo promueve que las 
mujeres jóvenes aspiren a tener un marido que las sostenga económicamente, mientras 
ellas se dedican por completo al hogar, a la familia y a su cuidado personal manteniendo 
una imagen idealizada, diseñada para satisfacer y complacer.

Lo preocupante es que las consecuencias de este estilo de vida no se mencionan en el  
discurso, ni se tienen en cuenta otros factores fundamentales como la clase social o el 
nivel económico, invisibilizando así las desigualdades estructurales que afectan a muchas 
mujeres.6º

Aunque para  algunas jóvenes este  fenómeno pueda presentarse  como una “elección 
personal” o un estilo de vida aspiracional, es necesario alertar sobre el riesgo de idealizar 
modelos que reproducen desigualdades históricas y que pueden suponer un retroceso en 
los  avances  logrados  en  materia  de  igualdad,  derechos  de  las  mujeres,  autonomía, 
corresponsabilidad y participación en los espacios públicos de decisión. 

No es difícil conocer sus consecuencias. Todas las generaciones de mujeres que nos 
precedieron las vivieron de primera mano. Ellas no tuvieron posibilidad de elección y las 
que se rebelaron pagaron un alto precio. Esa libertad a la que hoy se apela se la debemos a 
ellas. Escuchar su testimonio y aprender de su experiencia es nuestro legado y nuestra 
responsabilidad.

Esta realidad se refleja en el último informe sobre la Juventud en España, elaborado por el 
INJUVE, que evidencia un retroceso en la identificación de la juventud con el feminismo 
y la lucha por la igualdad, así como un preocupante aumento del negacionismo de la 
violencia de género y de las  desigualdades de género,  especialmente entre chicos y 
hombres jóvenes.

Esta  radiografía,  junto  con  la  deriva  que  muestran  algunos  fenómenos  digitales  y 
discursos  sociales,  obliga  a  reflexionar  sobre  la  responsabilidad  que  tenemos,  tanto 
individual como colectivamente. Y si algo nos ha enseñado la historia es que la unidad 
frente a los retrocesos de derechos, las desigualdades y las injusticias es fundamental.
 

Con esta convicción, las Diputaciones Andaluzas un año más y de manera conjunta,  
mostramos unidad, determinación y compromiso. Son numerosos los retos que tenemos 
por  delante   y  asumimos  no  perder  el  aliento  ni  dar  un  solo  paso  atrás.  Nos 
comprometemos  a  trabajar  cada  día  para  avanzar  en  la  igualdad  real  garantizando 
derechos y oportunidades para todas las mujeres. La unidad es nuestro mayor reto y 
también nuestra mayor fortaleza.  Desde ella reafirmamos la voluntad compartida de 
defender y proteger los derechos conquistados de las mujeres, recordando lo que tanto nos 
costó conseguir.  


